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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual  las herederas 

GENNY LUCERO y EDITH CAROLINA ABRIL CASTIBLANCO, su apoderada 
SANDRA ELENA LÓPEZ NOPE, la heredera LAURA VANESA ABRIL MONROY  
y su apoderado LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS. 
 
INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. SUCESIÓN DE 

JOSE VICENTE ABRIL PACHÓN 

 
Se deja constancia que pese a los intentos que realizó el despacho para 

lograr la conexión de la apoderada SANDRA ELENA LÓPEZ NOPE, no se logró 
la misma y con el fin de salvaguardar los derechos de las herederas y lograr 
la concurrencia de la citada apoderada se suspende la diligencia y para el 
desarrollo de la misma se fija la hora de las ocho y media de la mañana 

8:30 a.m. del día diecinueve (19) de mayo de los cursantes, para ello se 
les solicita a las herederas GENNY LUCERO y EDITH CAROLINA ABRIL 
CASTIBLANCO comuniquen a su apoderada esta fecha, así como que su 
apoderada remita los inventarios y avalúos al juzgado con copia al apoderado 
asistente, quien también se compromete a enviar el escrito de inventarios 
aportado al plenario a la apoderada. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo  las 1:02 

p.m. del día 17 de Mayo de 2021, se levanta la audiencia. 
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